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PRESIDENTE HONORABLE CONSEJO DELIBERANTE

S______/_______D

De nuestra mayor consideración:

Nos dirigimos a usted en virtud de que el 25 de junio próximo se cumplirán los 100 años del GRITO DE ALCORTA. Esa gesta maravillosa, que fue el punto de partida de la lucha organizada por la dignidad del chacarero, por la emancipación de su familia y por la igualdad de derechos y obligaciones como integrantes de la nación. La misma que históricamente se recuerda como el GRITO DE ALCORTA, dado que geográficamente inicid su camino en el pueblo del mismo nombre, en la provincia de SANTA FE y como consecuencia de el alzamiento de la voz chacarera es que a posteriori, se le da un marco legal a esta gesta y se crea la FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA el 15 de agosto de 1912 (quedando constituida nuestra institución), iniciando así su lucha gremial. Este grito de protesta se inscribe en la historia social Argentina cuya trascendencia como movimiento es expresamente gremial y nacional, superando toda tendencia ideológica partidista, política, religiosa y racial.

Por tales motivos es que queremos homenajear y mantener en la memoria de toda la sociedad este pasaje de la historia, solicitándole a usted que algún parque, plazoleta o calle de esta ciudad pueda llevar el nombre de GRITO DE ALCORTA, quedando así plasmada nuestra voluntad de que se recuerde este acto patriótico ante toda la comunidad.
Claudio Maria Angeleri Presidente

Maria Teresa Ansola Secretaria
